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II.- SINOPSIS 

Incluir a los dispositivos móviles para que las autoridades competentes vigilen que se clasifiquen en términos de 
los dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Prever los lineamientos que establezcan 
los criterios de clasificación, uso seguro y acceso adecuado a las aplicaciones móviles que se distribuyan o pongan 
a disposición del público a través de la Secretaría de Gobernación, quien los expedirá y vigilará su cumplimiento. 
Facultar a la Secretaría de Gobernación para vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y 
televisión, así como las películas cinematográficas, los videojuegos y las aplicaciones móviles, se mantengan dentro 
de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 
derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden público o sean contrarios al 
interés superior de la niñez.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad/función pública.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carlos Alberto Puente Salas.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Gobernación y Población. 

No. Expediente: 1286-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo noveno, por lo que se refiere a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y a la  
fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 90, por lo que se refiere a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 69. Las autoridades competentes vigilarán que 
se clasifiquen las películas, programas de radio y televisión 
en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como videos, 
videojuegos y los impresos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
69 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 69 TER A LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN IX 
DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 69 y se 
adiciona un artículo 69 Ter a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 69. Las autoridades competentes vigilarán que 
se clasifiquen las películas, programas de radio y 
televisión en términos de lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como 
videos, aplicaciones móviles, videojuegos y los 
impresos. 
 
Artículo 69 Ter. La Secretaría de Gobernación 
expedirá los lineamientos que establezcan los 
criterios de clasificación, uso seguro y acceso 
adecuado a las aplicaciones móviles que se 
distribuyan o pongan a disposición del público y 
vigilará su cumplimiento. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
Las aplicaciones móviles deberán incluir de forma 
visible, previa a su descarga e instalación, la 
clasificación que les corresponda de conformidad 
con los lineamientos señalados en el párrafo 
anterior. 
 
Esta clasificación deberá ser exhibida también en 
toda publicidad, material promocional, tienda 
digital o servicio en línea desde el cual se ofrezca 
la aplicación. 
 
Queda prohibido a los distribuidores, 
comercializadores y prestadores de servicios 
digitales publicitar, exhibir u ofrecer aplicaciones 
móviles cuya clasificación no sea visible o 
incumpla con los lineamientos aplicables. 
 
Las aplicaciones clasificadas como exclusivas para 
adultos deberán implementar mecanismos 
eficaces de verificación de mayoría de edad antes 
de permitir su descarga, instalación o uso. 
 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IX del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 27.- ... 
 
 
I. a VIII Bis. ... 
 
IX. Vigilar que las publicaciones impresas y las 
transmisiones de radio y televisión, así como las películas 
cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro 
de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral 
pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos 
de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, 
perturben el orden público o sean contrarios al interés 
superior de la niñez; 
 
 
X. a XXIV. ... 
 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a VIII Bis. ... 
 
IX. Vigilar que las publicaciones impresas y las 
transmisiones de radio y televisión, así como las 
películas cinematográficas, los videojuegos y las 
aplicaciones móviles se mantengan dentro de los 
límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral 
pública y a la dignidad personal, y no ataquen los 
derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún 
delito, perturben el orden público o sean contrarios al 
interés superior de la niñez; 
 
X. a XXIV. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Gobernación deberán describir de manera precisa y 
clara las acciones y funciones que pueden realizarse con 
las aplicaciones móviles. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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